
 

 
Carrera 52 Nro. 42 -73 piso 3º oficina 314, Edificio “José Félix de Restrepo”. Tel: 261-20-19 

J14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Medellín, Colombia 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 

Medellín, catorce de enero de dos mil veintidós 

 

Proceso Acción de tutela 
Accionante Carlos Antonio Rivera Cifuentes 

Accionado Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones 

Radicado No. 05-001 31 10 014 2021 00672 00 

 

 

 

 

 

En atención a la respuesta presentada por Colpensiones en la cual manifiesta 

haber entregado al solicitante todos los documentos requeridos en la 

presente acción constitucional, se ordena correr traslado a la parte actora de 

dicha respuesta, por el término perentorio de un (1) día para que se 

pronuncie en lo pertinente. 

 

Por SECRETARÍA, remítase copia de la respuesta de la tutela al actor.  
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NOTIFÍQUESE 
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Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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